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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000334-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, 
D. Fernando Pablos Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. María del Carmen García Romero, 
Dña. María Rodríguez Díaz, D. Ángel Hernández Martínez y D. José Luis Vázquez Fernández, 
para instar a la Junta a que se dote partida presupuestaria para realizar el acceso al casco urbano 
de Arcediano (Salamanca), para su tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de noviembre de 2019, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000315 a PNL/000369.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de noviembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Rosa Rubio Martín, Fernando Pablos Romo, Juan Luis Cepa Álvarez, M.ª del Carmen 
García Romero, María Rodríguez Díaz, Ángel Hernández Martínez y José Luis Vázquez 
Fernández, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de 
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente:

ANTECEDENTES

Arcediano es un municipio de la provincia de Salamanca, ubicado en la comarca de 
la Armuña, con una población de 103 habitantes según el INE del 2017.

El acceso principal al municipio se realiza desde la carretera autonómica SA-605, 
sentido Fuentesaúco, concretamente en el punto kilométrico 13.700.

En la citada intersección, para acceder al casco urbano, hay que realizar 
un giro de 90 grados a la izquierda, maniobra peligrosa, porque se debe reducir 
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considerablemente la velocidad, en un tramo de carretera recto sin que exista un límite de 
velocidad por intersección, más que el propio genérico de la vía (90 km/hora).

Además, la parada del autobús se encuentra situada en la misma carretera, pero en 
lado derecho de la calzada, es decir, los peatones tienen que atravesar la carretera, con 
el consiguiente peligro, ya que no existe ningún tipo de paso peatonal habilitado. Debido 
a esta circunstancia tan insegura y peligrosa, una persona perdió la vida el 23/12/2013 al 
ser atropellada por un vehículo, cuando se disponía a cruzar la vía, después de apearse 
del autobús.

Por todo ello se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se 
dote la partida presupuestaria adecuada, con el acondicionamiento necesario 
para realizar el acceso al casco urbano del municipio de Arcediano (Salamanca), 
de forma que se solucione la peligrosidad existente actualmente tanto para los 
usuarios de vehículos como para los peatones".

Valladolid, 21 de octubre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Rosa María Rubio Martín,

Fernando Pablos Romo,
Juan Luis Cepa Álvarez,
María del Carmen García Romero,
María Rodríguez Díaz,
Ángel Hernández Martínez y
José Luis Vázquez Fernández

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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